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XXXIV SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 23 SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

Se  somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa de                                                                                                               

las Actas relativas a las Sesiones  

XXXI y XXXII Ordinarias, celebradas 

los días dos y cinco de septiembre  de 

dos mil veintidós. 

 
  

 

 ASUNTO GENERAL 

 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

 

  4.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-014/2022-

P-1, interpuesto por la C. ***********************, parte actora en el juicio de 

origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha nueve de febrero de dos 

mil veintidós, dictada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del juicio contencioso 

administrativo número 753/2017-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



  5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

221/2021-P-1, interpuesto por la TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 

APOYO JURÍDICO DE LA MISMA SECRETARÍA, EN SU CARÁCTER DE 

AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE ORIGEN, en contra de 

los puntos tercero y cuarto del acuerdo de fecha treinta de septiembre de 

dos mil veintiuno, dictado dentro del juicio contencioso administrativo 

número 894/2019-S-1, por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal. - - - - - -  

  6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

020/2022-P-1, interpuesto por la C. ***********************, parte actora en el 

juicio de origen, por conducto de su autorizado legal, en contra del auto de 

fecha dos de febrero de dos mil veintidós, en la parte en que se negó la 

suspensión de la ejecución del acto impugnado, para los efectos de que se 

ordene a las autoridades demandadas se abstengan de retener el pago de la 

pensión por jubilación correspondiente al mes de diciembre y se realice el pago 

de los 85 días de gratificación correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno, así como también para el efecto de que se abstengan de retener el 

pago de la pensión por jubilación subsecuentes, dictado dentro del juicio 

contencioso administrativo número 026/2022-S-2, del índice de 

la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

216/2021-P-1, interpuesto por la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en 

su carácter de autoridad demandada, por conducto de su autorizado legal, en 

contra del auto de fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en el cual se 

tuvo por no contestada la demanda por extemporánea, dictado dentro del juicio 

contencioso administrativo número 322/2017-S-E y su acumulado 339/2017-

S-E, por la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

196/2021-P-1, interpuesto por el C. *********************** Y/O 

***********************, por su propio derecho, en su carácter de uno de los 

actores en el juicio principal, en contra del auto de fecha once de mayo de 

dos mil veintiuno, en la parte en que antes del cierre de instrucción, se 

declaró improcedente y sobreseyó el juicio principal, dictado dentro del juicio 

contencioso administrativo número 444/2020-S-3, del índice de 

la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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  9.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-092/2021-

P-2, interpuesto por la Presidenta Municipal, Director y/o Inspector de 

Seguridad Pública, Director de Asuntos Jurídicos y Coordinadora General de 

Recursos Humanos, todos del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, autoridades 

demandadas en el juicio principal, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, dictado dentro del expediente 

número 406/2017-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este 

Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

10.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

005/2021-P-2, interpuesto por la negociación mercantil denominada 

***********************, por conducto de su apoderado legal, parte actora en el 

juicio de origen, en contra del auto de fecha veintiuno de septiembre de dos 

mil veinte, en la parte en que se negó la suspensión solicitada, dictado dentro 

del expediente número 167/2020-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - -  

 

11.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

073/2022-P-2; interpuesto por la ciudadana ***********************, parte actora 

en el juicio de origen, en contra del acuerdo de fecha quince de marzo de dos 

mil veintidós, específicamente, en la parte que no se admitió la prueba de 

inspección ocular (judicial) ofrecida por la parte actora, dictado dentro del 

expediente número 413/2021-S-3, por la Tercera Sala Unitaria de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - -  

 

12.- Del oficio 31875/2022, signado por el Secretario del Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado, recibido el trece del presente mes y año, 

relacionado con el  juicio de amparo número 1169/2021-9, instado por el 

impetrante ***********************.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

13.- En cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticuatro de agosto 

de dos mil veintidós, en el juicio de amparo en revisión número 143/2022 del 

índice de asuntos del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Décimo Circuito en el Estado, del toca de Apelación número AP-082/2019-

P-1 (reasignado al titular de la Segunda Ponencia de la Sala 

Superior), interpuesto por el Procurador General, Director de Asuntos Internos 

y Contraloría, Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de Asuntos de 

Asuntos Internos y Contraloría, Director Administrativo y Director General de 



la Policía Ministerial, todos de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

(actualmente Fiscalía General del Estado), por conducto de su representante 

legal, autoridades demandadas en el juicio principal, así como el ciudadano 

***********************, parte actora en el juicio de origen, en contra de la 

sentencia interlocutoria recaída en el incidente de liquidación de sentencia de 

fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, dictada dentro del expediente 

número 393/2012-S-1, por la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 14.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

040/2022-P-2, interpuesto por la sociedad mercantil 

denominada “***********************” por conducto de su apoderado legal, parte 

actora en el juicio principal, en contra del auto de fecha veintiséis de marzo de 

dos mil veintiuno, en la parte que se tuvo por contestada la demanda por las 

autoridades Presidente Municipal y Coordinador de Protección Civil, ambos 

del Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, dictado en el 

expediente número 367/2020-S-4, por la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  15.- Proyecto de resolución del toca de apelación número  AP-039/2020-

P-3, interpuesto por el C. ***********************, en su carácter de parte actora en el 

juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de once de marzo de dos mil 

veinte, dictada por la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, dentro del expediente número 003/2019-S-4; en cumplimiento 

a la ejecutoria dictada el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, en el juicio 

de amparo directo número 258/2021 del índice de asuntos del Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Circuito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

  16.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-076/2021-

P-3, interpuesto por el C. ***********************, en su carácter de parte actora en el juicio de 

origen, por conducto de su autorizado, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la Segunda Sala Unitaria 

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del expediente 

número 874/2018-S-2 (antes 67/2018-S-E).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

17.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-045/2022-

P-3, interpuestos por el C. ***********************, en su carácter de parte actora, así como el 

Fiscal General y Visitador General, ambos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

en su carácter de autoridades demandadas en el juicio de origen, por conducto de su 

autorizado, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintiséis de agosto de dos mil 
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veintiuno, dictada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, dentro del expediente número 282/2015-S-3. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

18.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

184/2021-P-3, interpuesto por el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, 

por conducto de su Director General, en su carácter de una de las autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de admisión de 

fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, en la parte que se admitió la 

demanda por cuanto hace al Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, 

dictado en el expediente número 011/2021-S-3, por la Tercera Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

19.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

022/2022-P-3, relativo al recurso de reclamación interpuesto por el titular y Visitador 

General de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en su carácter de autoridades 

demandadas en el juicio de origen, por conducto de su representante legal, en contra 

del auto de fecha veinte de agosto de dos mil veinte, en la parte en que se 

admitieron las pruebas ofrecidas por el actor, en los puntos III y IV de su escrito de 

demanda, dictado en el expediente número 012/2020-S-E, por la Sala Especializada 

en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

20.- Con un oficio ingresado de fecha treinta de junio del presente año, 

suscrito por el licenciado ***********************, en su carácter de apoderado legal 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco; 

relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-087/2015-S-4. - - - - - 

 

21.- Con el oficio ingresado en fecha veintitrés de junio del presente año; 

firmado por el licenciado *********************** en su carácter de Segundo Regidor y 

Síndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco; con el oficio TJA-S4-275/2022, suscrito por la licenciada Juana 

Inés Castillo Torres Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal, al que 

adjunta el escrito presentad por el autorizado legal de la parte actora; ambos 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-257/2013-S-4.- - - - -  

 

22.- Con las diligencias celebradas los días ocho y trece de septiembre de la 

presente anualidad; con el oficio de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 

veintidós suscrito por la licenciada *********************** apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; todos relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-322/2011-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



23.- Con dos oficios recibidos en fechas diez de marzo y once de septiembre 

de dos mil veinte, firmados por la licenciada ***********************, autorizada legal 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, 

así como tres escritos ingresados los días trece de mayo de dos mil veintiuno, cinco 

de enero y trece de agosto de la presente anualidad, signados por el licenciado 

***********************, autorizada legal de las partes actoras; todos relacionados con 

el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-323/2010-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

24.- Con cuatro escritos recibidos en fechas veinticinco y veintiséis de mayo, 

uno de julio y dos de septiembre de dos mil veintidós, firmados por los actores 

*********************** y ***********************; con los oficios 21120/2022 y 21125/2022, 

signados por los  Secretarios del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

ingresados el veintidós de agosto del año en curso y, con el estado procesal que 

guardan los autos; todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-510/2013-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 25.- Con un oficio recibido el diecinueve de agosto de dos mil veintidós, 

firmado por la licenciada ***********************, autorizada legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco; con el escrito recibido en fecha cinco de 

septiembre del presente año, signado por el ciudadano ***********************, parte 

actora en el juicio principal; todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-627/2012-S-3. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

26.-  Con el oficio número SEMRA-01-139/2022 y anexos, recibidos en 

fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, relacionado con el expediente 334/2017-

S-E (antes 553/2017-S-2).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

27.- Con el oficio número TJA-S1-42/2022  y anexos recibidos por la 

Secretaría General de Acuerdos el nueve de marzo del presente año, suscrito por el 

licenciado Jorge Villegas Bautista, Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 

Unitaria; con los escritos de fechas diecisiete de mayo y veintiséis de agosto del 

presente año, suscritos por el licenciado *********************** y el licenciado 

***********************, representante legal de la parte actora, respectivamente; todos 

relacionados con el expediente 547/2012-S-1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  28.- Del estado procesal que guardan los autos del cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-129/2011-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  29.- Del estado procesal que guardan los autos del cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ASUNTO GENERAL 

 
 UNICO.- De la Sentencia Interlocutoria del procedimiento de 

responsabilidad administrativa número OIC-OA-003/2021, con motivo del 

impedimento formulado por la M.D. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita, 

Magistrada de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal, relacionado con el cuadernillo de excusa 

003/2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

    

 

 

 

 


